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ACUERDO DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO NUM. 121/2018/LT07

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en 
último lugar. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De una parte D. JUAN SÁNCHEZ GARCÍA, Director Innovación e Ingeniería de Canal de Isabel II, S.A., 

M.P. 

De otra parte D. LUIS MANUEL RODRIGUEZ DEL CASTILLO y D. GABRIEL ARCANGEL GARCIA 

PARRILLA, en nombre y representación de PROINTEC S.A.U. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P., en virtud de las facultades que 

le corresponden, conferidas según Poder otorgado ante el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE 

PALACIO RODRÍGUEZ, el día 15 de junio de 2020, con el nº 1.390 de su protocolo. 

 El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil PROINTEC, S.A.U., con domicilio 

social en Calle Mar Egeo nº 4 de San Fernando de Henares en Madrid. Ostenta dicha representación 

según poderes otorgados ante el Notario de Alcobendas (Madrid), D. GERARDO VON WICHMANN 

ROVIRA, el día 20 de marzo de 2014, bajo el núm. 982 de su protocolo y 14 de octubre de 2020 bajo 

el núm.2.870 de su protocolo. 

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente 

Acuerdo y, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -EXPONEN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que el día 16 de julio de 2024 el Director de Innovación e Ingeniería aprobó la primera modificación 

del Contrato del lote 7 del procedimiento 121/2018  “SERVICIOS  DE  DIRECCIÓN  DE  OBRAS  Y 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS A EJECUTAR EN CADA UNO DE LOS 

10 LOTES INCLUIDOS EN EL CONTRATO 102/2018 “RENOVACIÓN DE TUBERÍAS DE LA RED DE 

ABASTECIMIENTO DE CANAL DE ISABEL II, S.A” sin aumento de precio de conformidad con el artículo 

205.2 apartado b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Que las partes mediante el presente documento formalizan la referida modificación del Contrato NUM. 

121/2018/LT07 con sujeción a las siguientes, 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA. - MODIFICACIÓN Nº 1 DEL CONTRATO 

Las partes acuerdan la primera modificación del Contrato relativa a la incorporación de un nuevo 

municipio de acuerdo con el informe de la Dirección de Innovación e Ingeniería que se adjunta como 

Anexo I. 

SEGUNDA. - FINAL

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados por el presente Acuerdo, seguirá vigente el 

Contrato suscrito entre las partes el 12 de noviembre de 2021. 

Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 

conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado. 

                                                         POR PROINTEC, S.A.U. 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 
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ANEXO I  

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN E INGENIERÍA 



Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Área: Construcción de Redes de Abastecimiento 

INFORME Y PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO PREVISTA EN 

LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA LICITACIÓN DEL 

CONTRATO N.º 121/2018/LT07 “SERVICIOS DE DIRECCIÓN 

DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS 

OBRAS A EJECUTAR EN CADA UNO DE LOS 10 LOTES 

INCLUIDOS EN EL CONTRATO 102/2018 “RENOVACIÓN DE 

TUBERÍAS DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE CANAL DE 

ISABEL II, S.A”. 

MODIFICACIÓN N.º 1. INCORPORACIÓN DE NUEVO 

MUNICIPIO EN EL ÁMBITO DEL CONTRATO



















c/ Mar Egeo, 4. 
28830 San Fernando de Henares (Madrid) 
TEL +34 91 627 24 00
FAX + 34 91 302 14 37                       
www.prointec.es

Madrid, 20 de junio de 2024

ASUNTO: ACEPTACIÓN DO EN T.M. SAN LORENZO DE EL ESCORIAL.

D. Gabriel Arcángel García Parrilla, como representante de la empresa PROINTEC SAU, 

adjudicataria del Lote 07 (nº de expediente 121/2018/LT07) del contrato de SERVICIOS DE 

DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS A EJECUTAR 

EN CADA UNO DE LOS 10 LOTES INCLUIDOS EN EL CONTRATO 102/2018, relativo a las “OBRAS 

DE RENOVACIÓN DE TUBERIAS DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE CANAL DE ISABEL II, S.A.”, 

acepta incluir en dicho contrato el municipio de SAN LORENZO DE EL ESCORIAL, municipio que 

tiene suscrito un convenio con Canal de Isabel II, S.A. y en el que se encuentran instaladas 

conducciones de abastecimiento fuera de Norma.

Fdo: Gabriel Arcángel García Parrilla
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